
ANEXO IX 

INFORMACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN CURSO 2023/2024 

CENTRO EDUCATIVO: 

Normativa reguladora 

- Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
- Orden de 3 de enero de 2022 por la que se desarrolla el procedimiento para la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
- Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de Educación, por la que se convoca el procedimiento para la admisión del 
alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2023/2024. 

Profesionales específicos de apoyo con 
que cuenta el centro 

Orientador en ESO 

Servicios complementarios Comedor y Aula Matinal 

Sede de la Comisión de Escolarización 
Centro de Profesores y Recursos: c/ Calderón de la Barca, 37      924314170 de Lunes a Jueves de 12.00h a 14.00h (presencial mediante cita previa) 
INFANTIL/PRIMARIA e-mail: escolarizacionmerida@educarex.es                                ESO e-mail: ies.staeulalia@edu.juntaex.es  

Sede del Servicio de Inspección 
Educativa 

Delegación Provincial de Educación de Badajoz. Avda. de Europa, 2 (servicio de Inspección nº 2) 

Ubicación de la Oficina de Escolarización 
Centro de Profesores y Recursos: c/ Calderón de la Barca, 37       INFANTIL/PRIMARIA  924314170       escolarizacionmerida@educarex.es 
                                                                                                                   ESO                                924009446/     esc.secundariameria@juntaex.es 
Miércoles de 12.00h a 14.00h (de manera presencial con cita previa) 

Portal de escolarización http://escolarización.educarex.es 

Período de matriculación 
Del 3 al 14 de julio de 2023. 
Del 1 al 7 de septiembre de 2023 para plazas adjudicadas posterior al 14 de julio. 

 Procedimiento de Adscripción Procedimiento General 

Plazos formalización de solicitudes Del 1 hasta las 14.00h del 10 de febrero de 2023 Del 1 hasta las 14.00h del 21 de abril de 2023 

CALENDARIO   

Baremo provisional 6 de marzo de 2023 17 de mayo de 2023 

Plazo para solicitar información del expediente 7, 8 y 9 de marzo de 2023 18, 19 y 22 de mayo de 2023 

Plazo de reclamación para quien no solicite información del 
expediente 

7, 8 y 9 de marzo de 2023 
18, 19 y 22 de mayo de 2023 

Plazo para facilitar la información del expediente por parte del 
director 

10 de marzo de 2023 
23 de mayo de 2023 

Plazo para interponer reclamaciones por parte de las personas 
que solicitaron información al expediente 

11, 13 y 14 de marzo de 2023 
24, 25 y 26 de mayo de 2023 

La dirección del centro resuelve las reclamaciones 15, 16 y 17 de marzo de 2023 29, 30 y 31 de mayo de 2023 

Publicación de listas definitivas 27 de marzo de 2023 16 de junio de 2023 

Plazo para solicitar información del expediente 28, 29 y 30 de marzo de 2023 19, 20 y 21 de junio de 2023 

La dirección del centro facilita la información 31 de marzo de 2023 22 de junio de 2023 

Reubicación 24 de marzo de 2023 Antes del 30 de junio de 2022 

Matriculación 
Del 3 al 14 de julio de 2023 
Del 1 al 7 de septiembre de 2023 para plazas adjudicadas posterior al 14 de julio. 
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